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RESPUESTA Observación, presentada por Sandra Yaneth Fierro Riaño, Representante Legal 
de la Asociación de Padres de Familia del Hogar Infantil Guadalajara, a través de correo 
electrónico, el 28 de enero de 2021 a las 16:04 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde , en el marco del término 
de dos (02) días hábiles siguientes a la publicación del informe inicial, establecidos en la Resolución 
0320 del 27 de enero de 2021, por medio de la cual manifiestan “(…) nos permitimos solicitar a 
ustedes, se sirvan  dar aclaración del causal por el cual la Asociación de Padres de Familia del 
Hogar Infantil Guadalajara con Nit 800.205.764 -1 en calidad de operador  no aparece en el listado 
de Seleccionados  para continuar atendiendo el programa Hogar Infantil en la Vigencia de 2021, 
como quiera que  los resultados de evaluación emitidos el día 28 de enero de 2021, se informa que 
el 28 de diciembre de 2020 fue enviada la manifestación de interés, luego  en el listado de la 
plataforma al inicio de enero 2021, donde solicitan subsanación a todas la Entidades y no aparece 
para subsanar nuestra Asociación.”, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, es preciso indicar que desde el correo electrónico de bettoresponde@icbf.gov.co, 
se remitió repuesta a la observación presentada por su entidad el día 29 de enero de 2021 a las 
8:19 horas (Anexo), ahora bien, revisada a presente solicitud remitida el día 28 de enero, se puede 
evidenciar que se refiere exactamente a la misma observación.  
 
En este orden de ideas, dado que los hechos expuestos en su solicitud ya fueron objeto de análisis 
y pronunciamiento por parte de la entidad, se considera que no es necesario emitir una nueva 
respuesta sobre los mismos. 

Por último, realizada la consulta con la Dirección Regional Meta el ICBF, se informa lo siguiente 
“Que una vez agotado el BNOPI, en la invitación 2021-50-50001122020, y como quiera que las 
Entidades Administradoras del Servicio seleccionadas desistieron de la adjudicación de la invitación, 
se terminó suscribiendo contrato de aporte número 50001352021, con la ASOCIACION PADRES 
DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GUADALAJARA DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, por el 
numeral 4.3.” 

Sin otro particular en estos términos se da respuesta a su solicitud.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
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Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia.     ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información  
y Tecnología ICBF        
 
 
Anexo:       Documento por medio del cual se emite respuesta a la solicitud remitida el día 29 de enero de 2021 a las 8:19 horas, al 

correo electrónico de bettoresponde@icbf.gov.co. 
 
Con Copia:  Lorena Patricia Aranda Ortiz – Directora Regional Meta ICBF. 
 
Revisó:      Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Proyectó:   Andrea Alvarez Chaparro - Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
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